
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 

VISTO: La necesidad de culminar con las obras pendientes en Barrio Luzuriaga, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el 27 de octubre del 2022 la Comisión Vecinal de Barrio 
Luzuriaga ingresó a este Honorable Cuerpo la Nota Nº 18700/22 donde solicita el reinicio 
de las obras faltantes.  
 
Que, el 1 de noviembre del 2022 dicha Comisión presentó la misma solicitud al 
Departamento Ejecutivo Municipal.  
 
Que, las obras faltantes incluyen:  
 

 Cordón cuneta de las calles Juana Ríos, Zeballos y Gauna (en su totalidad);  

 Luminaria en las cortadas Cochero, Luzuriaga y Zeballos;  

 Veredas del barrio; 

 Nomencladores de calles;  

 Relevamiento y acondicionamiento de garita dentro del barrio y sobre Ruta 21; 

 Finalización de vestuarios y baños del club;  

 Perímetro del club;  

 Acondicionamiento y ampliación del comedor.  
 
Que, muchos de los reclamos mencionados han sido efectuados con insistencia por la 
Comisión Vecinal desde hace un tiempo prolongado.  
 
Que, en el año 2017 fue creada la Comisión de Seguimiento de Obras Públicas para 
Barrio Luzuriaga bajo Ordenanza N° 4617. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Solicita: 

 
ARTÍCULO 1º: Sugerir al Departamento Ejecutivo Municipal evalúe incorporar en el 
Presupuesto de Obras y Servicios Públicos una partida presupuestaria para dar inicio y 
finalización, según sea el caso, a las obras anteriormente mencionadas en Barrio 
Luzuriaga.  
 
ARTÍCULO 2º: Solicitar al DEM de cumplimiento a la Ordenanza N° 4617/17 convocando 
a la Comisión de Seguimiento de Obras Públicas para Barrio Luzuriaga. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 2842 Sala de Sesiones, 26 de abril de 2023.- 
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